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SESIÓN ORDINARIA 202-2020
ACTA N°202
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintitrés de marzo del dos mil veinte, a las nueve horas y doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

William Vega Valverde

David Badilla Rodríguez
Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes
Juan Altamirano Barrantes

Demetrio Flores Valderramos

Alcalde


José Rojas Méndez
Vicealcalde


Daniel Gamboa Arroyo
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Suplentes
Carmen Margarita Gutiérrez Granados 
Juan Carlos Muñoz Gamboa 

Marielos Rosario Solís Moreno



Anais Matamoros Guadamúz

Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez


Rafael Ángel Chacón Barboza


Rafael Ángel Altamirano Santos 

Randall Rodríguez Morales

Franklin Elizondo Gamboa

Grace Maroto Sánchez 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador
Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes

Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez


Asdrúbal Chavarría Naranjo
Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 am, llamo a propiedad al regidor Juan Altamirano Barrantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO II.
Aprobación de actas anteriores.
Acta Ordinaria 201-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta Extraordinaria 77-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO III.

Lectura de correspondencia.
TERNA

1-Nota de la Directora de la Escuela Las Cruces, con visto bueno del Supervisor del circuito 03, para el nombramiento de un Miembro para que integre la Junta de Educación, por motivo de renuncia por motivos personales el señor Luis Rivera Chinchilla.-----------------------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	CECILIA ALVARADO CERDAS
	1 0914 722


ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Luis Rivera Chinchilla, como miembro de esta Junta de Educación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar  en  suplencia  como  miembro  de  la Junta
Educación de la Escuela Las Cruces, a la señora
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	CECILIA ALVARADO CERDAS
	1 0914 722


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA
1- Correo electrónico con Oficio AL-21441-CPSN-OFIC-2431-2020, de fecha 16 de marzo de 2020, firmado por Marcia Valladares Bermúdez, Área Comisiones Legislativas IV. Asunto: Consulta Texto Sustitutivo Exp. N.° 21.441.-------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto N° 21.441. “LEY PARA SANCIONAR LA INTRODUCCION ILEGAL DE LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO, HIDROCARBUROS O MEZCLAS DE HIDROCARBUROS (anteriormente denominado) LEY PARA COMBATIR EL TRASIEGO ILEGAL DE COMBUSTIBLE”.-------------------------------
En sesión No. 18, del 12 de marzo de 2020, se aprobó moción para consultar el Texto Sustitutivo a su representada; publicado en el Alcance N° 224 de La Gaceta 197, del 17 de octubre de 2019; el cual se adjunta.-------------------------------
Presidente del Concejo: Al respecto vamos a esperar la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico enviado por Mariela Herrera Mora, Asist. Secretaria Concejo Municipal de Moravia enviado RESOLUCIÓN RELACIONADA CON MEDIDAS PARA PREVENIR EL COVID—19, elaborada por GIANCARLO CASASOLA CHAVES, PRESIDENTE MUNICIPAL.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Correo electrónico con Oficio AL-21621-CPSN-OFIC-2430-2020, de fecha 16 de marzo de 2020, firmado por Marcia Valladares Bermúdez, Área Comisiones Legislativas IV.  Asunto: Consulta Texto Dictaminado Exp. N.° 21.621.--------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto N° 21.621. “LEY PARA INUTILIZAR PISTAS DE ATERRIZAJE NO AUTORIZADAS”. En sesión No. 18, del 12 de marzo de 2020, se aprobó moción para consultar el Texto Dictaminado a su representada; mismo que fue publicado en el Alcance N° 224 La Gaceta 197, del 17 de octubre de 2019; el cual se adjunta.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Al respecto vamos a esperar la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Copia de  Oficio DSC-ACD-162-03-20, firmado por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Tibás, con fecha 18 de Marzo, 2020, dirigido a los señores Wilberth Quesada Céspedes, Asesor de Presidencia, José David Quirós León, Asesor de Presidencia, PRESIDENCIA EJECUTIVA ACUEDUCTOS ALCANTARILLADOS.---------------------------------------- 

El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO V-ALT.-2 en su SESIÓN ORDINARIA N° 203 celebrada el día 17 de Marzo del 2020, dispuso lo siguiente: MOCIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

POR TANTO: 

1. Este Concejo Municipal acuerda solicitar al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados información sobre la capacidad de abastecer el agua potable para la población actual y la densidad de población prevista en los considerandos anteriores, propuesta en el Proyecto de Plan Regulador del Cantón de Tibás.-------------------------------------------------------------------------------------
2 Que se reproduzca por parte del AyA, este mismo ejercicio en los demás cantones a fin de garantizar el suministro de agua a toda la población.---------------3. Que se remita a este Concejo Municipal, copia de los planos de la red de agua potable y sanitaria del cantón de Tibás.--------------------------------------------------------4. Que se traslade a la Comisión de Plan Regulador del cantón y a la Administración Municipal copia de toda la información solicitada y se tome como vinculante en la correcta redacción del Plan Regulador y cualquier otro desarrollo urbano del cantón.------------------------------------------------------------------------------------5. Que se remita a todos los Concejos Municipales que son abastecidos por el AyA, copia de esta moción instándolos a apoyar esta iniciativa.------------------------

6. Que se dispense de trámite de Comisión y se declare acuerdo definitivamente 

aprobado.-----------------------------------------------------------------------------------------------SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR MAYORIA CALIFICADA DE LOS SEÑORES REGIDORES. (CON UNA VOTACION EN CONTRA DE BRAVO CASTILLO).------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR MAYORIA CALIFICADA DE LOS SEÑORES REGIDORES. (CON UNA VOTACION EN CONTRA DE BRAVO CASTILLO). ACUERDO FIRME.---------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Resolución N.° 1908-E11-2020. TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las once horas y cinco minutos del diecisiete de marzo de dos mil veinte. Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Buenos Aires de la provincia Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro.---------------------------------------------------------------------------
BUENOS AIRES
SÍNDICOS(AS).-------------------------------------------------------------------------------------------------    
PROPIETARIO 

JESUS MARIA UREÑA MORALES

PLN

SUPLENTE


ANA CECILIA VASQUEZ CARVAJAL
PLN

CONCEJALES DE DISTRITO.----------------------------------------------------------------------------- 
PROPIETARIOS(AS)
JAIRO ISAI RODRIGUEZ BADILLA

PLN

HEYLING ORTIZ MORALES


PLN

RAFAEL RETANA MONTERO

PRSC

ALVIN ANDREY LEIVA ALVARADO
PUSC

SUPLENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------  
WILMAN CABRERA ESPINOZA

PLN

DIDIER ORTIZ MORALES


PLN

MARIA ZUÑIGA CORDERO


PRSC

LILIAN CALDERON ROJAS


PUSC

VOLCÁN
SÍNDICOS(AS).-------------------------------------------------------------------------------------------------  
PROPIETARIO

JAFET GERARDO ROJAS MADRIZ
PLN

SUPLENTE


LORELY UMAÑA MUÑOZ


PLN
C.C. LORELLY PICADO MUÑOZ

CONCEJALES DE DISTRITO.-----------------------------------------------------------------------------PROPIETARIOS(AS).----------------------------------------------------------------------------------------- 
EDDY ARGUEDAS CASCANTE

PLN





YERLIN KARINA BEITA CAMPOS

LN

JUAN CARLOS ABARCA BEITA

PLN

BEATRIZ MARIA ARIAS CASCANTE
PRN

SUPLENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------  
LAURA MARIA MAYORGA BONILLA
PLN

FEDERICO ZUÑIGA ELIZONDO

PLN

MARUJA ZARATE GODINEZ 

PLN

C.C. MARIA EUGENIA ZARATE GODINEZ

OSCAR ANTONIO BONILLA BARRANTES
 PRN

C.C. OSCAR ANTONIO BENITEZ BONILLA

POTRERO GRANDE
SÍNDICOS(AS).-------------------------------------------------------------------------------------------------  
PROPIETARIO

CARLOS MORALES MEJIA


 PLN

C.C. CARLOS RETANA ELIZONDO

SUPLENTE                           NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA


PLN

CONCEJALES DE DISTRITO.-----------------------------------------------------------------------------PROPIETARIOS(AS).----------------------------------------------------------------------------------------- 
JAVIER SOLIS ARAYA


PLN
NOEMY ORTIZ ROJAS


PLN

WILBER VALVERDE MORA


PUSC

C.C. WILBERTH VALVERDE MORA

EVELIA SANCHEZ SANCHEZ

PUSC

SUPLENTES.---------------------------------------------------------------------------------------------------  
NANCY PAMELA LOPEZ MORA

PLN

MARVIN NAVAS GRANADOS

PLN

JORGE BEITA SANCHEZ


PUSC

ELIZABETH YESENIA MARTINEZ CORDOBA PUSC

BORUCA
SÍNDICOS(AS).-------------------------------------------------------------------------------------------------  
PROPIETARIO

GILBERTO LEIVA MORALES

PLN

SUPLENTE


ADRIANA LAZARO MORALES

PLN
CONCEJALES DE DISTRITO.----------------------------------------------------------------------------- PROPIETARIOS(AS).----------------------------------------------------------------------------------------- 
JOSE RIGOBERTO LEIVA CEDEÑO
PLN

MILENY GONZALEZ LAZARO

PLN

YANCY MARIA GONZALEZ MORALES
PUSC

LEDVIN LEIVA MAROTO


UP

SUPLENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------
SEIDY ROJAS LEIVA


PLN

JOSE DEMETRIO LAZARO ROJAS

PLN

MARIA JUANA LAZARO LAZARO

PUSC

HILDA MORALES NAVAS


UP
PILAS
SÍNDICOS(AS).-------------------------------------------------------------------------------------------------  
PROPIETARIO

ROBERT ALEJANDRO ATENCIO BLANCO PLN

SUPLENTE


SUSANA ACUÑA FERNANDEZ

PLN
CONCEJALES DE DISTRITO.-----------------------------------------------------------------------------PROPIETARIOS(AS).----------------------------------------------------------------------------------------- 
OSCAR BATISTA SANCHEZ CHACON
PLN

ROCIO ARIAS VARGAS


PLN

ALFREDO JIMENEZ MORALES

PLN

ESTELA DAYANA ARLEY CABRERA
PRN

SUPLENTES.---------------------------------------------------------------------------------------------------  
LAURA PATRICIA ABARCA GRANADOS
PLN

ROLANDO ARIAS BEJARANO

PLN

MARIA DEL CARMEN CHAVES ARAYA
PLN

DEILY CASCANTE QUIROS
PRN

COLINAS
SÍNDICOS(AS).-------------------------------------------------------------------------------------------------  
PROPIETARIO

ROBERTO GAMBOA AMADOR

PLN

SUPLENTE


ILLIANA MORA GODINEZ


PLN
CONCEJALES DE DISTRITO.----------------------------------------------------------------------------PROPIETARIOS(AS).-----------------------------------------------------------------------------------------  
MISAEL BALDERRAMA DUARTE

PLN

ERIKA ISAURA MENDEZ MENA

PLN

GEOVANNY MONTENEGRO CAMACHO
PLN

FRANKLIN BOLIVAR RODRIGUEZ MORA
PUSC
SUPLENTES.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
YESENIA CRUZ NAVARRO


PLN

MICHAEL MENDEZ FONSECA

PLN

AMALIA AMADOR PICADO


PLN

ANNIA GOMEZ AGÜERO


PUSC
CHÁNGUENA
SÍNDICOS(AS).-------------------------------------------------------------------------------------------------         
PROPIETARIO

NELSON SALAZAR REYES


PLN

SUPLENTE


JOSELYN FABIOLA ALVARADO NUÑEZ
PLN

CONCEJALES DE DISTRITO.----------------------------------------------------------------------------PROPIETARIOS(AS) ----------------------------------------------------------------------------------------- 
ALVARO MORA FERNANDEZ

PLN

ADITA RODRIGUEZ ELIZONDO

PLN

RANDALL DE LOS ANGELES HIDALGO MORA
PLN

ELIECER ARGUEDAS BADILLA

PUSC

SUPLENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------  
VIRGINIA ARROYO CORDERO

PLN

MELVIN HIDALGO GARBANZO

PLN

C.C. NERVIN HIDALGO GARBANZO

EVELYN JOHANNA ARGUEDAS QUESADA PLN

JENNIFER MEZA RODRIGUEZ

PUSC
BIOLLEY
SÍNDICOS(AS).-------------------------------------------------------------------------------------------------PROPIETARIO

RAFAEL ANGEL ALTAMIRANO SANTOS
PLN

SUPLENTE


ODILI RUBI AVILA



PLN
CONCEJALES DE DISTRITO.-----------------------------------------------------------------------------PROPIETARIOS(AS).-----------------------------------------------------------------------------------------
CARLOS MANUEL JIMENEZ VILLALOBOS PLN

BLANCA ROSA AVILA TENORIO

PLN

ANA GABRIELA MUÑOZ MENDOZA
PUSC

MYNOR SIBAJA LORIA


PUSC

SUPLENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------
YAJAIRA JIMENEZ CORTES

PLN

GABRIEL JESUS MIRANDA OJEDA
PLN

MONICA RAMIREZ VILLAFUERTE
PUSC

VICTOR HUGO RIVERA SANCHEZ
PUSC
BRUNKA
SÍNDICOS(AS).-------------------------------------------------------------------------------------------------PROPIETARIO

RANDALL RODRIGUEZ MORALES

PLN

SUPLENTE


MARJORIE AMADOR PICADO

PLN

CONCEJALES DE DISTRITO.----------------------------------------------------------------------------PROPIETARIOS(AS).----------------------------------------------------------------------------------------- 
YOLANDA ROMERO UREÑA

PLN

JORGE LUIS CASTILLO VEGA

PLN

TERESA CASTRO HINRICHS

PLN

MARVIN QUESADA VARELA

PUSC

SUPLENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------
MARY LUZ AMADOR SANCHEZ

PLN

C.C. MARILU AMADOR SANCHEZ

JOSE FRANCISCO ZUÑIGA ESTRADA
PLN

MARIBEL HERNANDEZ ARCE

PLN

C.C. MARIBEL RODRIGUEZ HERNANDEZ

BERNY FERNANDEZ TORRES

PUSC

Presidente del Concejo: Se da por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Correo electrónico de la Señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la UNGL recibido el día 20 de marzo 2020. EMERGENCIA NACIONAL, PANDEMIA COVID-19 INSUMOS PARA LA TOMA DE DECISIONES DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES 
En el marco de la emergencia por la pandemia del COVID-19, la Unión Nacional de Gobiernos Locales en coordinación con el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal ponemos a disposición información de utilidad a la hora de formular acuerdos municipales para respaldar los lineamientos del Ministerio de Salud. Como parte del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo, las municipalidades son actores críticos en la atención de emergencias.----------------------------------------------
A continuación, consignamos una serie normas, a manera de considerandos, que respaldan las actuaciones que emprenden las municipalidades en el marco de la emergencia y posibles acuerdos que podrían tomar los concejos municipales en consecuencia, sea en conjunto o individualmente cada acuerdo.-----------------------Naturalmente, la valoración de los acuerdos a tomar constituye un ejercicio de autonomía de cada gobierno local, pero debe reconocerse el estado de necesidad y urgencia que implica la declaratoria de emergencia.-----------------------CONSIDERANDOS: 
1. Que con fundamento en los artículos 21 y 50 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, la vida humana es inviolable, el Estado tiene el deber de procurar el mayor bienestar y de resguardar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.----------------------------------------
2. Que los artículos 1, 3, 10, 29, 31, 33 y 34 de la Ley N° 8488, Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, de 22 de noviembre de 2005, que regula la actividad extraordinaria que el Estado deberá efectuar en caso de emergencia, norman las condiciones en las cuales se declara un “estado de necesidad y urgencia”, define sus efectos, obliga a la coordinación institucional en su atención y permite excepciones a los procesos ordinarios de administración y disposición de fondos y bienes públicos, así como la facultad de imponer restricciones temporales.-------------------------------------------------------------------------------------------
3. Que los artículos 341, 348 ,355 ,356 ,363 ,364 ,365 y 367 de la Ley N° 5395, Ley General de la Salud, de 30 de octubre de 1973, establecen la jurisdicción y atribuciones del Ministerio de Salud de tomar medidas especiales para evitar el riesgo o daño a la salud de las personas. Entre ellas, podrá solicitar auxilio de la Fuerza Pública u otras autoridades administrativas, con el fin de que lleven a cabo las actuaciones, inherentes a su cargo, para las cuales hayan sido especialmente comisionados, teniendo en vista una efectiva protección de la salud de la población y los individuos. Decretará medidas con la finalidad de evitar la aparición de peligros y la agravación o difusión del daño, o la perpetración de infracciones legales o reglamentarias que atenten contra la salud de las personas por medio de medidas especiales como: la retención, el retiro del comercio o de la circulación, el decomiso, la desnaturalización y la destrucción de bienes materiales, la clausura de establecimientos, la cancelación de permisos, la orden de paralización, destrucción o ejecución de obras, el aislamiento, observación e internación de personas afectadas o sospechosas de estarlo por enfermedades transmisibles. En caso de peligro de epidemia, el Ministerio podrá declarar como epidémica sujeta al control sanitario, cualquier zona del territorio nacional y determinará las medidas necesarias y las facultades extraordinarias que autorice totalmente a sus delegados para extinguir o evitar la propagación de la epidemia.---------------------------------------------------------------------------------------------

4. Que el DECRETO EJECUTIVO N° 42227-MP-S declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL, en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19. ---------------------------------------------------------------------------------------------5. Que según el artículo 62 de la Ley N° 7794, Código Municipal, es una atribución de la Policía Municipal “Auxiliar, de ser posible, a la Fuerza Pública, cuando medie el requerimiento expreso de la autoridad competente. Este auxilio no deberá supeditarse al citado requerimiento cuando, por la naturaleza de la situación, se esté ante una emergencia o estado de necesidad”.------------------------
6. Que según los artículos 34, 35, 36, 37, 39 y 41 del Código Municipal, las sesiones del Concejo Municipal son públicas, se desarrollarán en la localidad sede de la municipalidad, con el orden de día previamente elaborado por el Presidente del Concejo y se llevarán a cabo una sesión ordinaria por semana y hasta dos extraordinarias remuneradas en el mes.------------------------------------------ 

POR TANTO, SE ACUERDA:
PRIMERO: Autorizar a la administración municipal, en el marco de la normativa aplicable y la declaratoria de estado de emergencia nacional, para realizar todas las acciones pertinentes, útiles y necesarias para apoyar la implementación de los lineamientos oficiales para la atención de la pandemia del COVID-19 y establecer la coordinación  interinstitucional requerida con las autoridades de salud y de atención de emergencias competentes.------------------------------------------
SEGUNDO: Instar a la administración e instruir a todos los órganos adscritos a este Concejo, a suspender toda actividad municipal que implique la concentración masiva y aglomeración de personas hasta tanto se mantenga dicha directriz por parte del Ministerio de Salud. ---------------------------------------------------------------------
TERCERO: Informar a los munícipes, a través de los mecanismos de comunicación a disposición de este Gobierno Local, la importancia de evitar participar en actos masivos y aglomeraciones, lo anterior incluyendo los espacios públicos municipales; así como las medidas de higiene y prevención emanadas del Ministerio de Salud. CUARTO: Se hace un llamado a los patentados para que cumplan cabalmente los lineamientos del Ministerio de Salud en cuanto al aforo permitido y al cierre temporal de las actividades de bares, discotecas y casinos. Igualmente, se les recuerda que deben extremar las medidas de seguridad e higiene.--------------------------------------------------------------------------------------------------QUINTO: La municipalidad sólo difundirá información oficial y emanada de las autoridades de salud y de atención de emergencias competentes.---------------------
SEXTO: Apoyar a la administración en la implementación de acciones que reduzcan el tránsito y presencia de personas en las instalaciones municipales, particularmente aquellas que permitan los trámites, pagos o servicios a través de tecnologías de la información, según las posibilidades de la municipalidad.----------
SÉPTIMO: Mientras que permanezca la declaratoria de emergencia, instar a este Concejo a cumplir los lineamientos del Ministerio de Salud, por lo que se pospondrán audiencias que conlleven participación masiva de ciudadanos, reducir al máximo la convocatoria de sesiones extraordinarias, reducir el acceso al público a máximo el 50% de la capacidad del salón de sesiones, incorporar en el orden del día solo los puntos urgentes o sujetos a plazo, esto último en aras de reducir la duración de las sesiones. Además, se tendrá como ausencia justificada la no participación de regidores o síndicos en la sesión, sea por enfermedad o por prevención*.--------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Apegados al DECRETO EJECUTIVO N° 42227-MP-S, este Concejo Municipal no brindará atención al público, ni a instituciones del Gobierno a menos de que sea estrictamente necesario, hasta que mejore la alerta amarrilla en se encuentra en el país. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Oficio 0165-2020-CIT, de fecha 16 de marzo de 2020, firmado, por los señores Top. Olger Aguilar Casares, Presidente y el Ing. Marco Antonio Zúñiga Montero, Director Ejecutivo  Colegio de Ingenieros y Topógrafos dirigido a: Señores y Señoras Concejos Municipales, Alcaldes y Alcaldesas Municipalidades del país. En atención a oficio número DU-062-03-2020 de fecha 11 de marzo del año 2020 
dirigido a Concejos Municipales, Alcaldes y Alcaldesas, y que ha llegado a conocimiento de la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Topógrafos, nos permitimos indicar lo siguiente:
En primera instancia debemos señalar que, se está trabajando en una mesa de trabajo, misma que tiene como fin, entre otros el poder armonizar los artículos del Reglamento publicitado, con nuestro ordenamiento jurídico y de igual forma mejorar la redacción de varios artículos. Razón por la cual no se puede considerar que la redacción definitiva de este instrumento técnico-jurídico es la que está actualmente publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 216, Alcance 252, del 13 de noviembre del año 2019.-------------------------------------------------------En segundo lugar, procederemos a referirnos a aspectos que consideramos son importantes de aclarar y que vienen a brindar una información más integral a lo señalado en dicho oficio.----------------------------------------------------------------------------
El INVU indica: 
1. La propuesta de Actualización del Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones fue puesta a Consulta Pública el 9 de mayo del 2018, según lo acordado por la Junta Directiva del INVU, además remite en forma simultánea la propuesta de actualización del Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones a la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC), con la intención de extender la Consulta Pública a su plataforma web de consultas, brindando a los ciudadanos la posibilidad de realizar por este medio, observaciones al Reglamento; lo anterior permitió una mayor transparencia y participación ciudadana a la propuesta de regulación.------Aclaración del CIT:
El día 09 de mayo del año 2019, el INVU pone en consulta pública la propuesta
de actualización del Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones, el Colegio de Ingenieros Topógrafos de Costa Rica (CIT), mediante el oficio 0447-2018-CIT del 05 de junio del 2018, remite al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) las consultas y observaciones correspondientes a la propuesta. (La respuesta a este oficio se dio por parte del INVU el día 15 de noviembre del año 2019, tres días después de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta). --------------------------------------------------------------------------------------------El INVU indica: 
2. Durante el periodo de Consulta Pública del documento, se realizó una sesión de socialización con la intención de dar a conocer la propuesta a los diferentes sectores, así como aclarar dudas en cuanto a su contenido. Adicionalmente, como parte del mismo proceso de actualización y siempre dentro del periodo de consulta pública, se realizaron tres mesas de trabajo coordinadas por el Despacho de la Primera Dama de la República. Una vez concluido el periodo de consulta pública, se realizaron diversas reuniones bilaterales con las instituciones públicas y privadas implicadas; lo anterior para mejorar el texto propuesto en consulta y aclarar dudas sobre las observaciones emitidas por estas.-------------Aclaración del CIT: 
Dentro de los procesos de socialización mencionados por el INVU, lo que se gestionó fue la presentación de la propuesta de actualización del Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones, documento que por su extensión y complejidad sin lugar a duda no permitía con respecto a los tiempos establecidos para estas reuniones, un análisis adecuado y de fondo por parte de los actores que fueron invitados al proceso.-----------------------------------------------------------------De igual forma señalar, que el documento definitivo no fue puesto en conocimiento de las corporaciones municipalidades, acción que hubiera permitido un análisis más profundo y participativo.-------------------------------------------------------Debemos recalcar que el CIT tal y como es de su conocimiento, envió antes de la publicación del Reglamento en el Diario Oficial La Gaceta N° 2016 Alcance N° 252, dos oficios, a saber el 0447-2019-CIT y el 0860-2019-CIT, sin que se atendieran las observaciones y consultas de fondo, en estos plasmadas.-----------El INVU indica: 
3. Mediante informe N° DMR-DAR-INF-087-19 del 30 de septiembre del 2019, la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) analiza por segunda ocasión la propuesta de actualización del Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones y en su conclusión indica que esta cumple con los principios de mejora regulatoria y puede continuar con el trámite que corresponde.--------------------------------------------------------------------------Aclaración del CIT: 
Ante la situación acá planteada el señor Diputado Pablo Heriberto Abarca Mora, remite a la señora Victoria Hernández Mora, Ministra de Economía, Industria y Comercio el oficio PHAM-502-2020, sobre la valoración de la directriz N° 052-MP-MEIC, cuya intención es evitar la creación de nuevos trámites y reducir requisitos y procedimientos para la obtención de permisos, licencias y autorizaciones en el análisis del Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones.-----------------------
A lo cual mediante el oficio DM-OF-062-20 la señora Ministra le informa al señor diputado Abarca Mora, entre otras cosas: 

“…Como puede observarse de la sinopsis indicada, la regulación cumplió con el control regulatorio de Ley No. 8220, siendo que además estuvo en consulta pública por casi 2 meses, además de haber ingresado al sistema de control de previo a la emisión de la Directriz de Moratoria, lo que le permitió continuar con el proceso…”
El INVU indica: 
4. Después de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta, el 15 de noviembre del 2019, la Presidencia Ejecutiva del INVU brindó respuesta detallada mediante oficio a cada una de las 21 instancias que remitieron observaciones durante la Consulta Pública.------------------------------------------------------------------------------------- Aclaración del CIT: 
Nos parece que el hecho de que se respondiera a cada instancia que remitió observaciones después de publicado el mismo, nos dejó sin posibilidad de poder ampliar los comentarios y sobre todo el conocer el análisis de las observaciones planteadas, toda vez que tal y como lo hemos señalado, con la redacción planteada, se podría estar violentando el ordenamiento jurídico, la autonomía municipal y los derechos de los habitantes.---------------------------------------------------El INVU indica: 
5. Sobre el fraccionamiento de parcelas agrícolas, pecuarias, forestales o mixtas, es importante aclarar que el Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones únicamente regula aquellos fraccionamientos que no cuenten con frente a calle pública, y por tanto se deba recurrir al acceso por medio de servidumbre agrícolas pecuarias y forestales. Aquellos requisitos en relación con este tema, que puedan considerarse erróneamente como nuevos corresponden a lineamientos que provienen de normativa vigente de rango superior (Leyes y decretos ejecutivos), emitidos por otras instancias, posterior al reglamento de 1983 (Reglamento para el Control Nacional de e Fraccionamientos y Urbanizaciones), por lo tanto, deben ser acatadas e incluidas en la actualización de la norma, siendo estas: 
Ley forestal.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

- Reglamento de la ley forestal.------------------------------------------------------------------- 

- Metodología para PYMPA Decreto ejecutivo N° 23214-MAG-MIRENEM.----------- 

- Reforma Plan Regional de Desarrollo Urbano de la GAM.------------------------------- 

Se aclara que este tipo de fraccionamientos (agrícolas pecuarios forestales o mixtos) no requieren el visado del INVU y que el área de las parcelas agrícolas será determinada previamente por el MAG-INTA, como entidades competentes en la materia.-------------------------------------------------------------------------------------------
Aclaración del CIT: 
Sobre fraccionamiento de parcelas agrícolas, pecuaria, forestales o mixtas, desde nuestras perspectivas se están provocando afectaciones, ya que se genera un aumento en el área mínima pasando de 5.000 m² a 10.000 m², respaldado por los decretos N°23214-MAG-MIRENEM y N°37911-MAG, los cuales están relacionados a la determinación del pequeño y mediano productor agropecuario, sin justificación técnica sobre la determinación de un área específica, así mismo se está limitando el uso de la propiedad privada al no permitir el uso de servidumbres contiguas o paralelas en fincas independientes (artículos 30 y 33), acción que consideramos contraria al derecho de propiedad.----------------------------Por lo anterior, se aclara que lo estipulado por el INVU en el oficio DU-062-03-2020 inciso 5, no es correcto, dado que tal y como está publicado en el Reglamento en su artículo 30, se establece un área mínima y no sería el MAG-INTA quien lo determinaría. -----------------------------------------------------------------------
El INVU indica: 
6. Los fraccionamientos con fines urbanísticos y los fraccionamientos con acceso excepcional para uso residencial deben ser visados siempre por el INVU, previo al visado municipal; tal como lo ha manifestado en reiteradas ocasiones la PGR en diversos dictámenes (C-206-2017, C258-2017 y C-053-2019). Los fraccionamientos simples y los agrícolas pecuarios forestales o mixtos deben ser visados únicamente por la municipalidad.-----------------------------------------------------
Aclaración del CIT: 
Los fraccionamientos mediante la figura de acceso excepcional para uso residencial, están siendo restringidos únicamente a cuadrante urbano y área de expansión, generando una grosera distinción entre la población urbana y rural (artículo 6, inciso 2 y artículo 24).----------------------------------------------------------------
Los Tribunales de Justicia y la Procuraduría General de la República mediante los dictámenes C-046-2016, C-045-2016, C-001-2013, C-029-2015, C-235-86 y sentencias 175-2009, 416-2010, 4254- 2010, 4205-96, 8790-98, han determinado que la diferenciación entre fraccionamientos simples y fraccionamientos con fines urbanísticos es que en el segundo se debe generar apertura de vías y dotación de servicios, no obstante en el Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones, cambia esta descripción y nos los define como todo fraccionamiento frente calle pública existente que esté ubicado fuera de cuadrante urbano y área de expansión, generando así que una gran cantidad de planos que no requieren hoy día visado del INVU, ahora deban solicitar este visado de previo al visado municipal, aunado al hecho de que se debe cancelar la suma de ¢45.776 por plano, con la restricción de que las municipalidades NO pueden cobrar suma alguna, según lo ordena el artículo 34 de la Ley de Planificación Urbana.--------------------------------------------------------------------------------El INVU indica: 
7. El Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones no contiene ninguna disposición relacionada con el cobro de tarifas, únicamente hace referencia a cuáles procesos de fraccionamientos de predios requieren el visado del INVU, y cuáles no; este aspecto no se encontraba claro en el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones de 1983.--------------------------------
Aclaración del CIT: 
Si bien el Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones no indica montos específicos para pago por concepto de visado del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, sí establece en función de las nuevas definiciones dadas, cuáles procesos deben gestionarse, es así que mediante La Gaceta N°144 del 01 de agosto del año 2019 se establece un monto de ¢77.510 + iva para dichos trámites, siendo dicho monto modificado mediante La Gaceta N° 10 de 17 de enero del año 2020, donde se estableció un nuevo monto de ¢40.510 + iva para efectos de visado, no obstante, recordemos que dada la definición de fraccionamiento con fines urbanísticos de este reglamento, una gran cantidad de planos ubicados frente a calle pública que requerían únicamente la aprobación municipal, deberán solicitar y pagar al INVU por el trámite previo al municipal.----- 

Ahora bien, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo amparado en el artículo 70 Bis de la Ley de Planificación Urbana, cobra ¢45.776 por cada plano, mientras en la misma Ley de Planificación Urbana artículo 34, obliga a los gobiernos locales a dar dicho trámite de forma gratuita, y un elemento importante es que se desconoce la ecuación de costos necesarios para determinar estos montos.--------
El INVU indica:
8. Sobre el requisito de contar con disponibilidad de servicios públicos indispensables, tanto para fraccionamientos simples como para fraccionamientos con fines urbanísticos, se debe señalar que dicha disposición no corresponde a un nuevo requisito, ya que así lo dispone desde 1968 la Ley de Planificación Urbana Ley N° 4240 en su artículo 36 inciso a, al citar como uno de los primeros impedimentos para visar un plano de fraccionamientos el no contar con servicios: Artículo 36- Se negará la visación municipal de los planos relativos a fraccionamientos de áreas sujetas a control, por cualquiera de las siguientes razones: 

a. Cuando del simple fraccionamiento se originen lotes que tengan menos tamaño del permitido, inadecuado acceso a la vía pública o carentes de servicios indispensables” 
Aclaración del CIT: 
Este es un tema que se estaría analizando en las mesas de trabajo con los demás actores participantes, que aún no hemos sido convocados a un mes de que se acordó crear estas mesas de trabajo por parte del INVU y el MIVAH, en donde se estaría examinando lo concerniente a planos para fines únicamente de fraccionamiento y no de construcción, toda vez que se confunden lo que son requisitos de procesos constructivos con procesos de simple fraccionamiento y segregación que no conllevan un fin constructivo y que permitirán una serie de negocios jurídicos (donaciones, herencias, hipotecas, ventas) que sin lugar a dudas vendrían a mejorar la calidad de vida de los habitantes. Sobre el requisito de disponibilidad de servicios indispensables, tanto para fraccionamientos simples como para fraccionamientos con fines urbanísticos, el Colegio de Ingenieros Topógrafos ha sido vehemente en que debe gestionarse una debida diferenciación en estos procesos, de forma tal que no se confunda una segregación con un permiso de construcción.------------------------------------------------ 

Cabe indicar que en una de las reuniones previas sostenidas con el INVU en el mes de enero del 2020 se habló de este tema ya que se está confundiendo requisitos de procesos constructivos con requisitos de segregaciones simples frente a calle pública existente que no conllevan a un fin constructivo y que permitirían una serie de actos jurídicos.-------------------------------------------------------
Con base en las estadísticas del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos en el año 2019, solo un 4.62 % de los planos catastrados ese año fueron utilizados para trámites de construcción, motivo por el cual en las mesas de negociaciones se acordó permitir fraccionamientos sin servicios, indicando en el plano una nota aclaratoria haciendo constar que este no  cuenta  con  servicios
indispensables y que no otorga permiso de construcción.---------------------------------
El INVU indica: 
9. Los fraccionamientos con fines urbanísticos son todos aquellos ubicados frente a calle pública fuera de un cuadrante urbano o de un área previamente urbanizada, con disponibilidad de servicios públicos indispensables, cuya sumatoria del área a fraccionar (sin importar el número de lotes resultantes) sea mayor o igual a 900 m ² y el área a ceder (10%) sea mayor o igual a los 90 m² (Art. 40 de la Ley de Planificación Urbana).-------------------------------------------------- 
En todos los casos que se cumplan esas condiciones incluidas las dimensiones mínimas de área y frente de cada lote resultante se debe ceder el porcentaje de área establecida para su uso público (10%).-------------------------------------------------- 
Aclaración del CIT: 
Este es un punto en el cual hemos sido claros que esta definición es contraria a lo que se ha señalado por parte de la Procuraduría General de la República y Tribunales ordinarios, Sala Constitucional, con base al oficio DU-062-03-2020 inciso 12, es importante recalcar que tal y como está redactada la norma, todo fraccionamiento fuera de cuadrante urbano o área de expansión igual o mayor a los 900 m ² deberá ceder un 10% área pública y entregar dicha área debidamente equipada para parque a cada municipalidad.------------------------------------------------- 

Importante indicar que la tesis del área mínima catastrable de 90 m², que están aplicando al concepto de Fraccionamientos con fines urbanísticos, se refiere únicamente al área mínima catastrable en zonas donde existe sistema de alcantarillado sanitario o sea zonas urbanas y que en zonas ubicadas fuera de cuadrantes urbanos o áreas de expansión, dicha área mínima catastrable equivale a 120m2 por lo que no se podría aplicar esta variable de los 90 m² en zonas fuera de cuadrante.-------------------------------------------------------------------------- Igualmente, el Voto 4205-96 establece claramente que el área mínima, correspondiente para la cesión de área pública en fraccionamientos con fines urbanísticos y que se debe ceder en sitio, equivale a los 250 m² en adelante.-------

Que Situación hemos hecho de conocimiento del INVU  sin que  nos hayan  dado
respuesta alguna a la fecha.----------------------------------------------------------------------- 

Ejemplo: 

Si se fracciona 1 solo lote de 1000 m ², quien está segregando deberá ceder 100 m² para área de parque, si mi vecino fracciona 3 lotes de 500 m² cada uno, deberá ceder 150 m² para área de parque, y así sucesivamente.----------------------Es importante poner en su conocimiento que, en atención a las inconsistencias presentadas en el Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones, se otorgó por parte de la Junta Directiva del INVU, una prórroga de 7 meses para su entrada en vigencia, siendo la nueva fecha el día 13 de junio del año 2020, con el fin de que mediante una mesa de trabajo y diálogo, con la participación del señor Diputado Pablo Heriberto Abarca, señoras Diputadas Karine Niño y Carolina Hidalgo, con el Consejo de Desarrollo Inmobiliario de Costa Rica, la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias, la Unión de Gobiernos Locales, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, el Colegio de Ingenieros Topógrafos, el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos y el Colegio de Arquitectos, se logren las modificaciones necesarias para que el Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones cumpla con el ordenamiento jurídico costarricense.---------------Cualquier consulta adicional, pueden contactarnos al correo electrónico lmontoya@cfia.cr, o al 2103-2442, con gusto les atenderemos.-------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio CD-BA-CB -07-2020, con fecha 18 de marzo de 2020  firmado por la Sra. Francini Bermúdez Sibaja, Secretaría de Actas del Comité  Directivo Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires – Coto Brus.--------------------------------
El Comité Directivo del Consejo Territorial Buenos Aires Coto Brus, en sesión ordinaria 07-2018, conoció y recomendó el proyecto “Construcción e instalación de tendido eléctrico de 3.314 metros, en el sector La Coiba – San Luis – Paraíso de Chánguena”. --------------------------------------------------------------------------------------Dicho proyecto se logró incluir en presupuesto del INDER para ejecución de la obra en el 2020, actualmente se encuentra en proceso de licitación de la obra. A fin de que sirva proceder con lo pertinente, se comunica el acuerdo tomado por el Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural, territorio Buenos Aires- Coto Brus, en la sesión ordinaria 02-2020, celebrada el 05 de marzo de 2020. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO DECIMO 

Acuerdo N° 02: Solicitar a la Municipalidad de Buenos Aires mejoramiento del tramo San Luis- Paraíso, camino código 6-03-066, ya que actualmente no se cuenta con la ruta en condiciones, lo que provocaría elevar los costos del proyecto de electrificación, por el traslado de materiales, considerando una ruta alterna más extensa. Lo anterior provocaría atrasos de la obra que estaría impactando a 25 familias y por ende impulsando el desarrollo del Cantón de Buenos Aires. Aprobado por votación unánime.----------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Agradecer al Comité Directivo del Consejo Territorial Buenos Aires Coto Brus y al Instituto Nacional de Desarrollo Rural, por haber aprobado este proyecto “Construcción e instalación de tendido eléctrico de 3.314 metros, en el sector La Coiba – San Luis – Paraíso de Chánguena” que es de suma importancia para los habitantes de estas comunidades. Así mismo se le informa que dichas solicitud de mejoramiento del camino ha sido enviada la Junta Vial Cantonal, para que sea tomado en cuenta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar a la Junta Vial Cantonal, el oficio CD-BA-CB-07—2020, ARTICULO DECIOMO, para que sea tomado en cuanta y ver las posibilidades de apoyar ese proyecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1- Oficio AMBA-127-2020, firmado por el señor Alcalde Municipal José Rojas Méndez, con fecha 17 de marzo 2020, recibida este mismo día. Reciban un cordial saludo, así mismo para el análisis correspondiente y aprobación les remito formalmente el Manual de Procedimientos Financiero - Contables de la Municipalidad de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Se deja pendiente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2-Fotocopia del ALCANCE NO 46 A LA GACETA N° 51 lunes 16 de marzo del 2020  PODER EJECUTIVO, DECRETO N° 42227 - MP – S EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA MINISTRA A.I. DE LA PRESIDENCIA Y EL MINISTRO DE SALUD.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Que desde enero del año 2020, las autoridades de salud activaron los protocolos de emergencia epidemiológica sanitaria internacional por brote de nuevo coronavirus en China.-------------------------------------------------------------------------------
La alerta de la Organización Mundial de la Salud (OMS) del día 30 de enero de 2020 se generó después de que se detectara en la ciudad de Wuhan de la Provincia de Hubei, en China, un nuevo tipo de coronavirus que ha provocado fallecimientos en diferentes países del mundo. Los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar  diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS ), el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SARS) y el que provoca el COVID-19.----------------------------------------------------------------------------------------------
VI. Que a efectos de atender la situación nacional provocada por el COVID-19, Poder Ejecutivo emitió la Directriz número 073-S-MTSS del 09 de marzo de 2020 dirigida a la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, por medio de la cual estableció una serie de  medidas de coordinación interinstitucional para garantizar el cumplimiento de los protocolos  del Ministerio de Salud, e implementar lineamientos de teletrabajo en las oficinas estatales.----------------------VII. Que mediante Decreto Ejecutivo número 42221-S del 10 de marzo de 2020, el Poder  Ejecutivo dispuso temporalmente mediante el artículo 1 la suspensión de eventos masivos  de personas y centros de reunión pública. Además, según el artículo 4 de dicha norma, se excluyeron los espacios de reunión pública bajo las medidas administrativas temporales para la atención de actividades de concentración masiva definidos por el Ministerio de Salud para la alerta sanitaria por COVID-19.-----------------------------------------------------------------------------------------
VIII. Que el 06 de marzo de 2020 se confirmó el primer caso de COVID-19 en Costa Rica, luego de los resultados obtenidos en el Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en  Nutrición y Salud y el 08 de marzo de 2020, ante el aumento de casos confirmados, el  Ministerio de Salud y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias dispusieron decretar el estado de alerta amarilla en todo el territorio nacional, ante la emergencia sanitaria ocasionada por la presencia del COVID-19.---------------------------------------IX. Que la Caja Costarricense del Seguro Social ha ampliado la cobertura de incapacidad para  los trabajadores asegurados que se aíslan por criterios de sospecha de contagio por SARSCoV2  con base en la decisión adoptada por la Junta Directiva de esa institución, mediante el acuerdo número 1 de la sesión número 9084, celebrada el 11 de marzo de 2020.-------------------------------------------X. Que el 11 de marzo del 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de  emergencia de salud pública ocasionada por el COVI D-19 a pandemia internacional. La  rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de personas afectadas  como por el extraordinario riesgo para su vida y sus derechos.-----------------------------------------
XI. Que como parte de las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo para la atención de la situación de marras, se emitió la Directriz número 07 4-S del 12 de marzo de 2020, a través de la cual el Poder Ejecutivo dispuso que "Como parte de las acciones preventivas y de  mitigación para la atención de la alerta sanitaria por COVID-19, se instruye a todas las  instancias ministeriales y sus respectivos órganos para que procedan de inmediato a cancelar los viajes oficiales al extranjero de sus funcionarios y funcionarias, salvo aquellos viajes que sean estrictamente indispensables para la continuidad del servicio público prestado por la institución, así como de acuerdo con la naturaleza de las funciones que desempeña cada jerarca o funcionario público".---------------------------------------------
XII. Que el Ministerio de Educación Pública emitió la resolución MEP-530. 2020 de las 13:30 horas del 14 de marzo de 2020, por medio de la cual dispuso, entre otras decisiones, la suspensión de lecciones por un período de 14 días naturales, a partir del 16 de marzo de 2020, como medida de prevención y necesaria dentro de los esfuerzos para contener la propagación del COVID-19 en los centros educativos citados en dicha resolución.--------------------------------------------------------
XIII. Que para el día 15 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud confirmó 35 casos confirmados por COVID-19 en las provincias de San José, Alajuela, Heredia, Guanacaste y Cartago, en un rango de edad de 1 O a los 87 años.--------XIV. Que la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, en la sesión extraordinaria del 15 de marzo de 2020 mediante acuerdo número 046-03-2020, recomendó al Presidente de la República declarar el estado de emergencia nacional, según el artículo 18 de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo y siguiendo los términos de dicha Ley.-------------------------------------------------------------------------------------------
XV. Que resulta necesario declarar mediante el presente Decreto Ejecutivo, emergencia nacional debido al estado de necesidad y urgencia ocasionado por el COVID-19, dada su magnitud como pandemia y sus consecuencias en el territorio nacional. Por corresponder  a una situación de la condición humana y de carácter anormal, esta no puede ser controlada ni abordada por parte de la Administración Pública a través del ejercicio de los procedimientos administrativos ordinarios. De esta manera, la Administración Pública podrá temporalmente aplicar medidas extraordinarias de excepción, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, así como en la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, para brindar debida y pronta atención a los eventos generados por  la situación excepcional del COVID-19 y mitigar sus consecuencias.----------------------------------------------------------------------------------------Por tanto, DECRETAN:

Artículo 1.- Se declara estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.------------------------------------------------------
Artículo 2.- Para los efectos correspondientes, se tienen comprendidas dentro de la presente declaratoria de emergencia las 3 fases que establece el artículo 30 de la Ley  Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, Ley número 8488 del 22  de noviembre de 2005, que son:

a) Fase de respuesta: incluye además de lo estipulado en la Ley número 8488 y su reglamento, las acciones de contención y control de los brotes, el reforzamiento de los servicios de salud, el aprovisionamiento de agua, la compra y distribución de suministros  de limpieza y desinfección, las acciones de limpieza profunda en edificaciones, la protección  del personal sanitario, personal de primera respuesta y de la Cruz Roja Costarricense, vigilancia epidemiológica, necesidades de diagnóstico y abordaje de la enfermedad en  todas sus fases, y la asistencia humanitaria requerida para la adecuada atención de la emergencia. En el marco de sus competencias las instituciones velarán por evitar el desabasto, acaparamiento, condicionamientos en la venta y la especulación en bienes y servicios. Fase de rehabilitación: incluye además de lo estipulado en la Ley número 8488 y su reglamento, la ampliación de las capacidades de los servicios para la atención de pacientes, incluido sin que se limite a: la sostenibilidad de los servicios de salud y la ampliación de las unidades especializadas y laboratorios requeridos para la reducción de la morbimortalidad de la población.-------------------
e) Fase de reconstrucción: que incluye además de lo estipulado en la Ley número 8488 y su reglamento, las acciones a mediano plazo orientadas a establecer las condiciones normales  de operación de los servicios de salud, así como eventuales tratamientos y procedimientos médicos disponibles según el nivel de los impactos determinados. Todas las acciones deben de realizarse de conformidad con los debidos reportes generados para el Plan   General de la Emergencia.--------------------------------------------------------------------------------------------Artículo 3.- Se tienen comprendidas dentro de esta declaratoria de emergencia todas las acciones, obras y servicios necesarios para poder solucionar los problemas indicados en los considerandos desarrollados en este Decreto Ejecutivo, para salvaguardar la salud y vida de los habitantes, para preservar el orden público y proteger el medio ambiente. Todo lo cual debe constar en el Plan General de la Emergencia aprobado por la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, para poder ser objeto de atención conforme al concepto de emergencia. Este plan se elaborará mediante el debido el insumo técnico brindado por el Ministerio de Salud como institución rectora y clave para la atención de la emergencia declarada en el presente Decreto.-------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 4.- El Ministerio de Salud junto con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias serán los órganos encargados del planeamiento, dirección, control y coordinación de los programas y actividades de protección, salvamento, atención y rehabilitación de las zonas declaradas en estado de emergencia. Se deberán emprender acciones inmediatas y coordinadas para la mejor atención de las fases de respuesta y rehabilitación; una vez aprobado el Plan General de la Emergencia se podrán designar unidades ejecutoras para los proyectos específicos.-------------------------------------
En conjunto con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y el Ministerio de Salud, la Caja Costarricense del Seguro Social establecerá las medidas de contingencia necesarias para mantener operativos los servicios de salud de  todo el país que garanticen la preservación de la salud y la vida de la población.--------------------------------------------------------------------------Artículo 5.- De conformidad con los artículos 46 y 47 de la Ley Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, la Administración Pública Centralizada, Administración  Pública Descentralizada, empresas del Estado, municipalidades, así como cualquier otro ente u órgano público están autorizados para dar aportes, donaciones, transferencias al  Fondo Nacional de Emergencias, así como prestar la ayuda y colaboración necesarias a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, al Ministerio de   Salud y a la Caja Costarricense de Seguro Social.-----------------------------------------------------Asimismo, estarán autorizadas para ejecutar sus aportes de forma coordinada. Para que  esta labor sea exitosa, pueden tomar las medidas necesarias para simplificar o eliminar los trámites o requisitos ordinarios, que no sean estrictamente necesarios para lograr impactar  positivamente a favor de las personas damnificadas y facilitar las fases de atención de la emergencia, sin detrimento de la legalidad, tal como lo establecen los artículos 4 y lo de la Ley General de la Administración Pública, Ley número 6227 del 2 de mayo de 1978, a fin  de brindar respuestas más eficientes a las necesidades de las personas y familias afectadas por esta emergencia. En los casos que las acciones requieran de los trámites de contratación administrativa, se les instruye a utilizar los procedimientos de urgencia  autorizados por la Ley de Contratación Administrativa y regulados en el artículo 140 del   Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo número 33411 del 27 de septiembre de 2006.---------------------------------------------------------------------------------
Artículo 6.- De conformidad con el artículo 4 7 la Ley Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, para la atención de la presente declaratoria de emergencia nacional, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias podrá destinar fondos y aceptar donaciones de entes públicos y privados, los cuales ingresarán   al Fondo Nacional de Emergencias.---Artículo 7.- Para la atención de esta emergencia nacional, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias podrá utilizar fondos remanentes no  comprometidos de otras emergencias finiquitadas o vigentes, según disponga la Junta  Directiva de este órgano.-----------------------------------------
Artículo 8.- Se instruye a los órganos de la Administración Central y se insta a la

instituciones de la Administración Pública Descentralizadas, para que por el plazo de vigencia del presente Decreto Ejecutivo y bajo el principio de coordinación interinstitucional  y los principios del servicio público, establecidos en el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública, y en la medida de sus posibilidades, faciliten el préstamo de funcionarios, equipos o activos a favor de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgo y Atención de Emergencias, al Ministerio de salud y la Caja Costarricense de Seguro Social, para la atención del estado de emergencia nacional, en cualquiera de las 3 fases de la emergencia.---Artículo 9.- Las instituciones de la Administración Pública Centralizada deberán ejecutar   todas aquellas acciones legales y administrativas pertinentes de conformidad con la Ley de  Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley número 7472 del 20  de diciembre de 1994, para evitar situaciones de desabasto, acaparamiento,  condicionamientos en la venta o la especulación de bienes y servicios. Se insta a las  instituciones de la Administración Pública Descentralizada a la aplicación de la presente disposición, según sus respectivos procedimientos.--------------------------------------------------------- Artículo 10.- De conformidad con lo establecido en la Ley número 8488, la declaratoria de emergencia será comprensiva de toda la actividad administrativa del Estado cuando sea estrictamente necesario para resolver las imperiosas necesidades de las personas y proteger los bienes y servicios cuando inequívocamente exista el nexo de causalidad entre el hecho provocador del estado de emergencia y los daños provocados en este efecto, entendidos estos como aquellas acciones que se realicen en el marco de la Ley General de Salud, Ley General de Policía y la aplicación del Régimen de Excepción aplicable a la declaratoria de emergencia nacional.-----------------------------------------------------------Artículo 11.- En el marco de lo establecido en la Ley número 8488, todas las instituciones  públicas están obligadas a contribuir en lo necesario con apoyo técnico en las 3 fases de la emergencia, pudiéndose asignar tareas específicas a cada institución en el marco de sus competencias.---------------------------------Artículo 12.- De acuerdo con las facultades establecidas en el capítulo segundo, del Libro segundo denominado "De /as autoridades de salud, de sus atribuciones y ciertas medidas" de la Ley General de Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de 1973 y con base en la presente declaratoria de emergencia nacional, el Ministerio de Salud podrá proceder con el cierre de todo establecimiento que incumpla con las disposiciones emitidas por dicha institución. A estos efectos, se otorga a los cuerpos policiales del país, la facultad de proceder con la clausura de los establecimientos a instancia del Ministerio de Salud cuando la acción se requiera en horarios o zonas donde no estén presentes funcionarios de ese Ministerio.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 13.- Según el artículo 37 de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, el Poder Ejecutivo declarará la cesación del estado de emergencia nacional cuando se cumplan las fases de la emergencia definidas en el artículo 30 de dicha Ley y el artículo 2 del presente Decreto Ejecutivo y se cuente con el criterio técnico emitido por la Comisión   Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias que así lo respalde.-----------------------------Artículo 14.- El presente Decreto Ejecutivo rige a partir del 16 de marzo de 2020.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los dieciséis días del mes de marzo  de dos mil veinte.---------------------------------------------------------------------------
3-Copia de la publicación al ALCANCE N°.49 A LA GACETA N°. 53 del miércoles 18 de marzo del 2020. DIRECTRIZ N° 074 – S EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE SALUD. ------------------------------------------------Por tanto, Se emite la directriz dirigida a la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, SOBRE LAS MEDIDAS INMEDIATAS Y TEMPORALES PARA LA SUSPENSIÓN DE VIAJES OFICIALES AL EXTERIOR POR PARTE DE PERSONAS FUNCIONARIAS PÚBLICAS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio AMBA-180-2020, firmado por el señor Alcalde Municipal José Rojas Méndez, con fecha 19 de marzo 2020, recibida en este mismo día.-----------------Reciban un cordial saludo a la vez les remito el Oficio-0005-DTTIMC-JB-2020 dela Unión Nacional de Gobiernos Locales. Con base en lo indicado en el oficio adjunto,  solicito acuerdo del Concejo Municipal para establecer como salario base al puesto de Profesional Municipal 3, el monto de 770.681.23 (setecientos setenta mil seiscientos ochenta y un colones con 23/100). --------------------------------El Oficio 005-0TTI MC-JB-2020  de fecha  20 de Febrero del 2020 firmado por el Ing. Jeffry Beltrán Montoya, Asesor DTTIMC dice:
Reciba un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), institución que agremia y representa políticamente a las Municipalidades. Respondiendo a las inquietudes presentadas con respecto a la restructuración de la unidad encargada del ordenamiento vial municipal les expreso lo siguiente: 

EI primer informe creo una propuesta a nivel estructural que a su vez tendrá un proceso de implementación que iniciara en los próximos días en la Institución, el cual contara con un equipo de trabajo en el que participarán las jefaturas de la unidad técnica de gestión vial, la encargada de recursos humanos de la municipalidad y asesores de la UNGL.---------------------------------------------------------- 

Este proceso ira de la mano con la alcaldía municipal al tratarse de un trámite meramente  administrativo, así también  es la administración  la encargada de realizar todos los cambios ya sean de forma (tales como el nombre de la unidad o de los puestos) o de fondo (como lo es la creación de una figura administrativa superior).------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ningún puesto puede ser cambiado a una clase inferior a la que ya posee.---------- 

EI departamento financiero de la Dirección técnica de tecnología innovación y mejora continua (DTTIMC) de la UNGL realizó la extrapolación del salario del puesto de profesional Municipal 3, puesto que aclaramos si está en su escala salarial pero no cuenta con salario base, dicha extrapolación determine una base salarial de 770.681,23 colones la cual presenta una diferencia de 30.685,23 colones con respecto a lo planteado en la propuesta anterior que tomó en cuenta la similitud con el percentil 30 de la escala salarial de la UNGL para crear una referencia salarial. Por tanto el dato planteado en este Oficio determina una cifra establecida de forma matemática basada en el porcentaje de diferencia entre los salarios del PM1 y el PM2. Para finalizar queremos recordar que se está trabajando en un estudio de cargas de trabajo para toda la municipalidad el cual será presentado el primer semestre del año en curso y como se ha repetido en informes anteriores se inició con la unidad técnica de gestión vial debido al tamaño y complejidad de la misma. Como siempre me pongo a su disposición para aclarar cualquier duda del proceso.-------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar que en la escala salarial de la Municipalidad de Buenos Aires, el salario base para el puesto de Profesional Municipal 3, sea de ₡770.681,23. ACUERDO FIRME DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------
El regidor Jonathan Espinoza Vargas, vota negativo y justifica necesita más información al respecto.-----------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio AI/MBA/51-2020, firmado de la Licda, Mardeluz Mena León, Auditora Interna de fecha 19 de marzo de 2020. Asunto: Adopción de la modalidad de Teletrabajo. Mediante la presente les saludo y procedo a comunicarles, que a partir del lunes 23 de marzo del corriente, me estaré acogiendo a la modalidad de Teletrabajo según la Directriz N°, 073-S-MTSS, lo anterior, en vista de la situación de emergencia que está atravesando  el país a raíz del CORONAVIRUS COVID-19. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Para lo anterior, se procederá con la correspondiente coordinación con la Alcaldía Municipal y el Departamento de Recursos Humanos.--------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA Aprobar la modalidad de Teletrabajo, según la Directriz N°, 073-S-MTSS, a la Licda, Mardeluz Mena León, Auditora Interna. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6-Oficio AT/MBA/19-2020 firmado por la Señora Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, con fecha 19 de marzo 2020.----------------------------------
Por medio del presente doy respuesta al Acuerdo de Sesión Ordinaria 201-2020 en el cual se me solicita información del estado actual de la deuda de la Señora Hilda Rosa Hernández Jiménez. La Señora Hernandez está en condición de morosa, en el año 2014 ella tenía dos propiedades con  dos casas, nos solicitó separarla para darle una a su hijo Carlos Saldaña Hernandez, esto porque la  deuda era en su momento alta y así cada uno asumía el pago de la casa que habitan, se les ayudo pero  ninguno de los dos ha realizado ningún pago a la fecha, a nombre de la Sra. Hernandez la deuda actual es de ¢481.166.40 y el hijo adeuda ¢657.124.40, disculpen que involucre el tema del hijo pero al final esta era la deuda de ella en su momento.------------------------------------------------------------ ACUERDO 10. SE ACUERDA: Comunicarle a la señora Hilda Rosa Hernández Jiménez, que la ley no le permite a este Concejo Municipal realizar más acciones de las que ya le han propuesto en el departamento correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio DPI-MBA-018-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 20 de marzo del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: 
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000022-0004200001
	16920
	¢119.961.951.00

	2019LA-000016-0004200001
	16642

16643
	¢12.042.962.75

¢14.066.729.36

	2019LA-000033-0004200001
	17588
	¢107.780.631.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por el INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A.-----------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A, la factura que se detalla-
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000022-0004200001
	16920
	¢119.961.951.00

	2019LA-000016-0004200001
	16642

16643
	¢12.042.962.75

¢14.066.729.36

	2019LA-000033-0004200001
	17588
	¢107.780.631.00


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitarle a la señora Victoria Hernández Mora, Ministra del MEIC y al señor Ing. Rodolfo Méndez Mata, Ministro del MOPT, que basados en el Decreto 41529 queremos iniciar un proceso de conversación para ver la viabilidad de que la Municipalidad de Buenos Aires, pueda operar la planta asfáltica, haciendo mención de que estamos aproximadamente a tres meses de contar con la Concesión en el río Ceibo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APORBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Con vista al panorama propio de nuestro país y de la declaración de alerta amarilla, decretada por la Comisión Nacional de Emergencias, Ministerio de Salud y Gobierno Central, debido a la propagación del virus COVID-19, (CORONAVIRUS), se acuerda, exhortar a los patentados de Restaurantes, que cuentan con Licencia para el Expendio de Bebidas con contenido Alcohólico, para que respeten lo ordenado por las autoridades, respecto a que no podrán atender más del 50% de su capacidad de atención, de igual manera se valore, el cambio de horario de cierre. Se estará monitoreando el cumplimiento de lo indicado, y de ser necesario se valorará la toma de acuerdos, para la Aplicación de Ley Seca, en el cantón. NOTIFIQUESE. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio AJDTE-MBA-005-2020, recibido el día lunes 23 de marzo 2020, firmado por el Lic. Adolfo Camacho Agüero. Para Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires. ASUNTO: Criterio legal.---------------------------------------------------------En atención al acuerdo municipal tomado en sesión ordinaria 200-2020 del 09 de marzo del corriente, a continuación, se expone el análisis jurídico del asunto sometido a mi conocimiento y posteriormente a través de las respectivas conclusiones se brindará respuesta a sus consultas en el orden que fueron planteadas: 
1.¿Sobreviene de algún vicio de nulidad sea absoluta, absoluta evidente y manifiesta, o bien, relativa, aquel acto administrativo por medio del cual un Concejo Municipal mediante acuerdo, adjudique un local del mercado municipal de manera directa y sin mediar acto de remate público?
2.De sobrevenir algún tipo de nulidad, ¿Cuál es el procedimiento idóneo para subsanar o en su defecto anular dicho acuerdo municipal?

I. SOBRE EL ACTO ADMINISTRATIVO Y LOS VICIOS DE NULIDAD.
A efecto de brindar respuesta a esta interrogante, es necesario, como punto de partida, realizar un breve análisis del acto administrativo, las presunciones que lo caracterizan y la envergadura de los vicios que ostentan la fuerza de desvirtuar esas presunciones.-----------------------------------------------------------------------------------
El acto administrativo es la manifestación unilateral de voluntad de la Administración que en ejercicio de la función administrativa crea, modifica o extingue derechos.-----------------------------------------------------------------------------------La consulta versa sobre a la adjudicación directa de un local comercial, por parte de un Concejo Municipal, sin mediar de previo, un procedimiento de remate público, tal cual lo establece el ordenamiento jurídico que regula la materia. Ahora bien, para que tal manifestación sea válida debe ser “…conforme sustancialmente con el ordenamiento jurídico…” – canon 128 Ley General de la Administración Pública- y en consecuencia “La falta o defecto de algún requisito del acto administrativo expresa o implícitamente exigido por el ordenamiento jurídico constituirá un vicio de este…”atendiendo con lo dispuesto en el ordinal 158 del cuerpo de normas citado.----------------------------------------------------------------
Sin embargo, no todo vicio tiene la fuerza de destruir el acto tornándolo inválido, ya que, el legislador se preocupó por concederle una posición privilegiada, apostando por su conservación -artículos 168 y 176 del cuerpo de normas citado-determinando expresamente el tipo de yerro que provoca la desaparición del acto de la vida jurídica.------------------------------------------------------------------------------Tenemos entonces que cuando existe un defecto en alguno de los elementos del acto, la nulidad se denomina relativa.-----------------------------------------------------------Sobre el particular la Procuraduría General de la República, ha indicado:
“…Los actos administrativos gozan de dos características esenciales que aseguran su vigencia pues en principio todo acto se presume válido (principio de validez) y por otro lado, se busca siempre su permanencia en el tiempo (principio de conservación).-------------------------------------------------------------------------------------Tales presunciones, sin embargo, operan únicamente cuando los defectos del acto administrativo no lo convierten en sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, por lo que la Ley General de la Administración Pública diferencia entre dos tipos de nulidades. Por un lado, la nulidad relativa que opera cuando se cumplen todos los elementos del acto, pero alguno presenta o contiene un defecto, y por otro, la nulidad absoluta que ocurre cuando falta un elemento sustancial constitutivo del acto administrativo (artículos 166 y 167 de la Ley General de la Administración Pública)”.---------------------------------------------------
De lo dicho se tiene entonces que sólo la violación a formalidades esenciales ocasiona la nulidad absoluta del acto administrativo por ser sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, y por lo tanto inválido. En estos casos, el acto no se presume válido, no se puede ejecutar, sanear o convalidar, su ejecución genera responsabilidad civil de la Administración y responsabilidad civil, administrativa y en algunos casos penal del funcionario, además que la declaratoria de nulidad es declarativa y retroactiva a la fecha de vigencia del acto, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. (Artículos169 a 172 de la Ley General de la Administración Pública) ”-------------------------------------------------II. SOBRE EL ACTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL UN CONCEJO MUNICIPAL ADJUDIQUE DE FORMA DIRECTA Y SIN MEDIAR PROCEDIMIENTO DE REMATE PUBLICO, UN LOCAL DEL MERCADO MUNICIPAL. 
De la ley de Arrendamiento de Locales Municipales, se deriva que la adjudicación de los tramos, puestos o locales en los mercados municipales se puede realizar mediante remate o licitación. En cuanto al procedimiento para ello, el artículo 6 de la ley en cuestión remitía al procedimiento establecido en la ley de la Administración Financiera de la República. Sin embargo, a partir de la vigencia de la Ley de Contratación Administrativa- que derogó diversas disposiciones de la ley de la Administración Financiera- la adjudicación de los locales municipales se otorga con base en la normativa referente al arrendamiento de bienes públicos, tal y como lo ha indicado la Contraloría General de la República (véase entre otros, los oficios DGCA-1284-96 del 7 de octubre de 1996 y DGCA-1511-97, del 19 de noviembre de 1997).------------------------------------------------------------------------Aunado a lo anterior, el Reglamento Autónomo de Organización, Funcionamiento y Administración del Mercado Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, establece repetidamente a lo largo de su contenido la figura del remate público como mecanismo previo y necesario para que la administración proceda a adjudicar un local de esa naturaleza. Al respecto véanse los numerales 7, y 8 inciso f) y g), del reglamento supra y que a continuación se transcriben:  

Artículo 7º-Serán inquilinos del mercado exclusivamente, los inquilinos que aparezcan con contrato de arrendamiento, en los registros que para tal efecto lleva la Municipalidad, los adjudicatarios que participaran en remates públicos y obtuvieron ese derecho autorizados por el Concejo Municipal conforme a la Ley de Contratación Administrativa.-------------------------------------------------------------------
(…) Artículo 8º- Puede ser inquilino del Mercado Municipal, personas físicas, que cumplan con los siguientes requisitos:

f) Todo aquel inquilino, a quién el Concejo Municipal, le adjudique un local en el Mercado Municipal, mediante el remate público respectivo (…) ------------------------g) Solo serán adjudicatarios permanentes, aquellas personas a quienes se le adjudique un local mediante el remate público respectivo y haya firmado el contrato de arrendamiento correspondiente con la Municipalidad.----------------------Es así como, sobre el remate público, el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa define lo siguiente: Artículo 101. El remate es el procedimiento ordinario de carácter concursal, al que puede recurrir alternativamente la Administración para vender o arrendar bienes muebles o inmuebles, cuando así resulte más conveniente a sus intereses.------------------------------------------------------Ahora bien; se impone, como punto de partida, analizar la gravedad de la violación cometida, para así determinar el grado de invalidez que permea el acto y concretar el procedimiento a seguir.-----------------------------------------------------------
Del asunto sometido a opinión jurídica, sostiene esta asesoría que el Órgano Colegiado- Concejo Municipal que proceda a realizar la adjudicación de un local comercial del Mercado Municipal, sin realizar de previo el procedimiento correspondiente al remate público; incumple total y absolutamente con un elemento constitutivo-formal del acto administrativo, mismo que en su esencia corresponde al “procedimiento” ya establecido por el ordenamiento jurídico (artículos 101 y 102 RLCA) como garantía procesal de transparencia y de defensa de los administrados ante la decisión que se tome a través del acto final emanado de la administración.--------------------------------------------------------------------Aunado a lo anterior, la Sal Segunda de la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo siguiente respecto a la falta de ese elemento formal: 
(SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA)

IV. – ACERCA DEL DEBIDO PROCESO: El procedimiento es uno de los elementos formales del acto administrativo. El desconocimiento o la transgresión de cualquiera de las formalidades arbitradas que lo integran configura un vicio de forma que, dependiendo de su mayor o menos gravedad, puede dar lugar a una nulidad absoluta o puede ser jurídicamente irrelevante (…) podemos concluir que no todo vicio del procedimiento puede dar lugar a la invalidez del acto final; esta la producen únicamente aquellos que hayan causado una efectiva indefensión a alguna de las partes.---------------------------------------------------------------------------------
Sin embargo considera el suscrito profesional que a pesar de que eventualmente el vicio en el procedimiento o su no presencia como elemento formal, dependiendo de la gravedad puede que no repercutan en la nulidad absoluta del acto final, como lo es en este caso el acto de adjudicación de un local municipal, lo cierto es que su ausencia si incide fuertemente en el nacimiento de un vicio grave en el MOTIVO que justifica el acto (lo vuelve ilegal), elemento que si es sustancial y que ante su ausencia o vicio grave, si causan la nulidad absoluta del acto objeto de estudio.------------------------------------------------------------------------------Así las cosas, se tiene entonces, que el procedimiento de remate es el establecido por el ordenamiento jurídico para que la Administración Municipal pueda vender o arrendar sus bienes muebles o inmuebles –en este caso para dar en arrendamiento un local del Mercado Municipal- por lo que, ante la ausencia total del elemento citado, debe valorarse la posible existencia de una nulidad absoluta o bien de una nulidad absoluta evidente y manifiesta. Tómese en cuenta también que el caso de que un Concejo Municipal dicte un acto de adjudicación sin mediar el procedimiento antes dicho, ello no exime de que el mismo se constituya como un acto declaratorio de derechos subjetivos a favor de quien se dicta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Véase que el Derecho subjetivo es: “...el reconocimiento por el Derecho de un poder en favor de un sujeto concreto que puede hacer valer frente a otros sujetos, imponiéndoles obligaciones o deberes, en su interés propio, reconocimiento que implica la tutela judicial de dicha posición.”-------------------------III. SOBRE LA POTESTAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ANULAR SUS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA Y EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA ELLO. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 183.3 de la LGAP y el principio de intangibilidad de los actos propios, la Administración no puede anular de oficio, los actos que haya emitido y que sean declaratorios de derechos, debiendo recurrir al proceso judicial de lesividad para su anulación.--------------------------------El proceso de lesividad está regulado en los artículos 10 inciso 5), 34 y 39 inciso 1 punto e) del Código Procesal Contencioso Administrativo (Ley No. 8508 de 28 de abril de 2006) y está constituido como el proceso judicial en el cual la propia Administración autora de un acto administrativo declaratorio de derechos solicita su nulidad.----------------------------------------------------------------------------------------------
El artículo 173 de la LGAP regula un procedimiento de excepción a la regla antes comentada, pues permite a la Administración anular actos propios declaratorios de derechos en la vía administrativa, sin recurrir al proceso judicial de lesividad, siempre que se trate de actos que posean vicios de nulidad absoluta, evidente y manifiesta. Sobre esa posibilidad excepcional, la Sala Constitucional ha expuesto:

“A tenor del numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública, un ente u órgano público bien puede anular en vía administrativa un acto declaratorio de derechos para el administrado pero lesivo para los intereses públicos o patrimoniales de la primera, sin necesidad de recurrir al proceso contencioso administrativo de lesividad… (proceso en el cual la parte actora es una administración pública que impugna un acto propio favorable para el administrado pero lesivo para ella) cuando el mismo esté viciado de una nulidad absoluta evidente y manifiesta. La nulidad absoluta evidente y manifiesta debe ser dictaminada, previa y favorablemente, por la Procuraduría o la Contraloría Generales de la República —acto preparatorio del acto anulatorio final—.” (Voto No. 1003-2004 de las 14 horas 40 minutos de 4 de febrero de 2004. Se añade la negrita).-----------------------------------------------------------------------------------------Entonces, el artículo 173 de la LGAP, permite que en vía administrativa se declare la nulidad absoluta de actos declaratorios de derechos cuando ésta sea evidente y manifiesta, es decir, cuando sea “notoria, obvia, que aparezca de manera clara, sin que exija su comprobación de un proceso dialéctico, por saltar a simple vista" (dictamen No. C-194-1991 de 3 de diciembre de 1991).--------------- Según lo expuesto, queda claro que el primer factor que determina y exige la utilización del procedimiento agravado establecido por el artículo 173 de la LGAP, es que los actos que se pretenden anular sean declaratorios de derechos (véanse los dictámenes Nos. C-249-2005 de 7 de julio de 2005, C-406-2007 de 12 de noviembre de 2007 y C-046-2009 de 18 de febrero de 2009).-------------------
Para el caso de actos que no hayan constituido derechos, éstos pueden ser anulados sin recurrir al procedimiento regulado por el artículo 173 de la LGAP ni al proceso de lesividad comentado, pues ese último supuesto también está referido a los actos declaratorios de derechos –que no tengan vicios de nulidad evidente y manifiesta.-------------------------------------------------------------------------------En esos casos, en los que no se han generado derechos a particulares, corresponde a la Administración valorar la nulidad de los actos y anularlos de conformidad con lo dispuesto por los artículos 174 y 180 de LGAP o; por otro lado, si es de oportunidad y conveniencia para sus intereses, podrían ser subsanados a través de las figuras establecidas en los numerales 187, 188 y 189 de LGAP.------------------------------------------------------------------------------------------------Entonces, corresponde a la Administración analizar el acto concreto que pretende dejar sin efecto o la situación que debe corregir, y, a partir de ahí, determinar el procedimiento que debe aplicarse.---------------------------------------------------------------
Si efectuado el análisis se considera que el procedimiento fijado en el artículo 173 de la LGAP es el aplicable al supuesto concreto, el propio artículo dispone los requisitos formales a los que debe sujetarse la Administración para ejercer esa potestad anulatoria y para evitar la invalidez del acto final anulatorio.------------------Sobre este procedimiento, la Procuraduría General de la República ha expuesto lo siguiente: 
En primer lugar, es necesario llevar a cabo un procedimiento administrativo ordinario, tal y como lo exige el inciso 3) del artículo de cita, que al efecto dispone:

“3) Previo al acto final de anulación de los actos a que se refiere este artículo, la Administración deberá dar audiencia a las partes involucradas y cumplir con el debido procedimiento administrativo ordinario dispuesto en esta Ley.”----------------
Ese deber inexcusable de la Administración, se fundamenta en que el procedimiento administrativo ordinario regulado a partir del artículo 308 de la LGAP permite salvaguardar los derechos e intereses de los administrados que se verán afectados con la anulación del acto, a quienes se les debe asegurar el ejercicio legítimo y efectivo del derecho de defensa, cumpliendo con todos los principios y garantías del debido proceso. Y a su vez, ese procedimiento garantiza a la Administración la validez de sus actuaciones y del acto que finalmente adopte.------------------------------------------------------------------------------------En términos generales, el procedimiento administrativo inicia, después de realizarse una investigación preliminar, con la decisión de anular el acto administrativo y la determinación del procedimiento a seguir, dependiendo de si se valora que la nulidad que se pretende declarar, tiene, en principio, una nulidad absoluta, evidente y manifiesta.-------------------------------------------------------------------El órgano competente para dictar el acto final del procedimiento (el órgano superior supremo según el artículo 173 inciso 2) de la LGAP) debe tomar la decisión de iniciar el procedimiento y designar al órgano director que se encargará de tramitarlo. Este órgano director debe poner en conocimiento de las partes (que tengan un interés legítimo o que puedan verse afectados con la decisión final) las razones por las cuales se inicia el procedimiento, los hechos en los que se basa, los fines que se persiguen, las pruebas que conforman el expediente, convocar a una audiencia oral y privada en la cual se evacúen las pruebas y se escuchen los alegatos de las partes, y cumplir con las demás formalidades propias del auto inicial del procedimiento.------------------------------------
Antes del dictado del acto final por parte del órgano decisor, el inciso 1) del artículo 173 citado dispone que es necesario obtener el dictamen favorable de la Procuraduría General de la República o de la Contraloría General de la República (cuando se trate de materia presupuestaria o de contratación administrativa). Sobre el papel que cumple la Procuraduría en estos casos, hemos indicado que:
“…cumple una doble función, que consiste, por una parte, en corroborar que el procedimiento administrativo previo haya respetado el derecho de defensa del administrado, sujetándose a los requisitos establecidos por ley; y por otra, en acreditar que la nulidad que se pretende declarar posea, efectivamente, las características de absoluta, evidente y manifiesta. Se trata de un criterio externo a la Administración activa, que tiende a dar certeza a esta última y al administrado, sobre el ajuste a Derecho del ejercicio de la potestad de autotutela administrativa.”(Dictamen No. C-124-2011 del 9 de junio de 2011).--------------------De tal forma, si la función de la Procuraduría o Contraloría consiste en verificar que la nulidad acusada es evidente y manifiesta y en constatar el cumplimiento de los requisitos formales, es claro que el procedimiento administrativo debe haberse llevado a cabo con anterioridad, pues sería imposible rendir un criterio vinculante sobre un trámite que aún no se ha realizado.----------------------------------Es importante considerar que el artículo 173 inciso 4) de la LGAP establece que la potestad anulatoria allí regulada debe ejercerse en el plazo de un año, contado a partir de la adopción del acto, salvo que sus efectos perduren, caso en el que el plazo empezará a computarse a partir del cese de los efectos.--------------------------No obstante, en el supuesto de actos que tengan por objeto el uso o disposición de un bien de dominio público (como lo es un inmueble de un mercado municipal), la inalienabilidad e imprescriptibilidad que caracterizan estos bienes impiden la aplicación de ese plazo de caducidad. (Al respecto véanse los pronunciamientos de Procuraduría Nos.C-346-2004 de 25 de noviembre de 2004, C-200-2005 de 23 de mayo de 2005, OJ-39-2007 de 8 de mayo de 2007, C-168-2011 de 13 de julio de 2011, C-206-2016 de 6 de octubre de 2016, entre otros).---
IV. DE LOS SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA EVIDENTE Y MANIFIESTA EN VÍA ADMINISTRATIVA:

Nuestro ordenamiento jurídico no contempla causales taxativas de nulidad absoluta evidente y manifiesta, que faculten a la Administración, en tales hipótesis, declararla en vía administrativa. No obstante, debemos indicar que la Procuraduría General de la República ha sentado una serie de pautas en lo relativo a los supuestos que deben concurrir para que un acto pueda ser calificado como absolutamente nulo, en forma evidente y manifiesta. En efecto, en el Dictamen nº C-019-87, se efectuó un pormenorizado estudio sobre la materia, tomando como base lo dispuesto en la legislación española, y en lo que interesa, se expuso:

"IV. Establecido lo anterior, procede ahora analizar en presencia de cuáles supuestos son nulos de pleno derecho los actos de la Administración, de conformidad con el derecho español. Para ello, acudimos a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Así, en lo que interesa, los casos que se contemplan son los siguientes: (…) ch) Actos dictados con omisión total y absoluta del procedimiento legalmente establecido,  y  actos  dictados  con
infracción a las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos
colegiados.----------------------------------------------------------------------------------------------
Estos supuestos no merecen mayores comentarios en el presente estudio. Están claramente definidos... el primero de ellos incluye aquellos casos en que, si bien la Administración ha observado un procedimiento, no ha sido el que expresamente prevé el ordenamiento para el caso concreto. Asimismo, y en punto al segundo supuesto, cabe únicamente indicar que se sanciona la infracción de las reglas esenciales para la formación y manifestación de la voluntad del órgano colegiado. De ahí que deben de tomarse en cuenta situaciones en las cuales se afecta la composición del órgano (falta del quórum establecido, por ejemplo) o bien que el acto haya sido dictado sin la concurrencia de los votos necesarios, según se exige por el ordenamiento (mayoría simple o calificada)".---------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme podemos apreciar, la anterior enumeración de supuestos en los que procede declarar la nulidad absoluta, evidente y manifiesta no es taxativa, pero nos sirve de ilustración para el análisis del caso concreto.--------------------------------
CONCLUCIONES:

1.Sólo la violación a formalidades esenciales ocasiona la nulidad absoluta del acto administrativo por ser sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, y por lo tanto inválido.-----------------------------------------------------------------
2.El procedimiento es uno de los elementos formales del acto administrativo. El desconocimiento o la transgresión de cualquiera de las formalidades arbitradas que lo integran configura un vicio de forma que, dependiendo de su mayor o menos gravedad, puede dar lugar a una nulidad absoluta o puede ser jurídicamente irrelevante.-------------------------------------------------------------------------
3.El procedimiento de remate es el establecido por el ordenamiento jurídico costarricense para que una administración pública pueda vender o arrendar sus bienes muebles o inmuebles (artículos 101 y 102 RLGAP) –instituto que aplica en el supuesto de arrendar locales de un Mercado Municipal.--------------------------4.Ante la ausencia total del elemento citado, debe valorarse la posible existencia de una nulidad absoluta o bien de una nulidad absoluta evidente y manifiesta, ello porque a pesar ser el procedimiento un elemento formal y no sustancial del acto administrativo, su gravedad si incide directamente en la legalidad del motivo que justifica el acto de adjudicación, elemento que si es sustancial y  que ante su no presencia o grave vicio, vuelve nulo el acto administrativo, ello por ser sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico.------------------------
5.Que del estudio realizado se tiene certeza sobre la existencia sea de una nulidad absoluta, o bien, absoluta, evidente y manifiesta, sin embargo definir con seguridad ante cuál de los dos supuesto nos encontramos, sigue siendo tema de duda razonable para el suscrito profesional.-------------------------------------
6.El procedimiento para ajustar a derecho un acto que podría teñirse de nulidad absoluta o bien absoluta evidente y manifiesta, se direcciona en dos aristas, la declaratoria de nulidad en vía administrativa o plantear el proceso de lesividad, cumplimiento, en cada caso, con los requerimientos impuestos por el ordenamiento jurídico al efecto.-----------------------------------------------------------------
RECOMENDACIONES: Siendo que del estudio realizado se estableció con certeza la existencia, sea de una nulidad absoluta, o bien, absoluta, evidente y manifiesta, pero no se logró definir con seguridad ante cual de esos dos supuestos se podría encontrar inmerso un eventual acto administrativo como el sometido a mi conocimiento, se recomienda someter a consulta el tema para ante Contraloría General de la República, ello por tratarse de un tema relacionado directamente materia de Contratación Administrativa, a fin de conocer la opinión de ese órgano fiscalizador.-------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Elevar consulta ante Contraloría General de la República, las siguientes interrogantes: 

1. ¿Sobreviene de algún vicio de nulidad sea absoluta, absoluta evidente y manifiesta, o bien, relativa, aquel acto administrativo por medio del cual un Concejo Municipal mediante acuerdo, adjudique un local del mercado municipal de manera directa y sin mediar acto de remate público?

2. de sobrevenir algún tipo de nulidad, ¿Cuál es el procedimiento idóneo para subsanar o en su defecto anular dicho acuerdo municipal?
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio SCM-BA-022-2020, de fecha 24 de marzo 2020, firmado por la Licda. Juanita Calderon Bustamante, Secretaria del Concejo Municipal. Señores y señoras Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires. Asunto: Acuerdos.
Reciban un cordial saludo, a su vez les informo que los acuerdos tomados en la Sesión Ordinaria 201-2020, en referencia a la suspensión de lecciones en el Cantón de Buenos Aires no fue tramitado por esta Secretaria, siendo que el mismo ya había sido implementado tanto por el Ministro de Salud y la Ministra de Educación. De igual forma el acuerdo tomado en relación con la solicitud viáticos de los señores Froilán Castro Valverde y Jonathan Espinoza Vargas, no se tramitó, debido a que la gira fue suspendida.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PENDIENTE

ACTA SESION ORDINARIA 199-2020, DEL 02-03-2020
3-OFICIO CD-BA-CB -111-2020, de fecha 17 de febrero 2020, recibido el 21 de febrero 2020, firmado por la señora Francini Bermúdez Sibaja, Secretaria de Actas, COMITE DIRECTIVO CONSEJO TERRITORIAL DE DESARROLLO RURAL, Buenos Aires - Coto Brus.-------------------------------------------------------------
ARTÍCULO UNDECIMO

Acuerdo N° 04: Solicitar a las Municipalidades y Cámaras de Turismo de los Cantones de Buenos Aires y Coto Brus, promuevan la creación de una comisión para trabaje en la gestión del proyecto "Ruta del Agua", como un atractivo turístico desde Pittier de Coto Brus hasta Convento de Buenos Aires, pasando por las comunidades que se encuentran en la Zona de Amortiguamiento del Parque Internacional La Amistad, además como ruta alterna entre los cantones, para la promoción del turismo, producción, generación de empleo, transporte, seguridad y que se declare el proyecto de interés público. Aprobado por votación unánime.------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se deja pendiente.------------------------------------------------ARTICULO IV.
Asuntos de Trámite Urgente.
Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de Trámite Urgente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.

Informes de comisiones. 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores.

Se deja constancia de que no se presentaron mociones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia de que no se presentaron mociones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las diez horas con treinta y un minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderon Bustamante

Presidente Concejo






Secretaria a.i
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